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NOTA INFORMATIVA 
Grupo de trabajo de acción social  

Ministerio de Consumo  

 
Viernes, 29 de septiembre de 2022 

El pasado día 27, se celebró la reunión del grupo de trabajo de Acción Social del 

Ministerio de Consumo con los siguientes puntos del Orden del día: 

 

1. Seguimiento de las ayudas solicitadas en el Plan de Acción Social 2022. 

2. Estudio de las alegaciones presentadas y de su propuesta de resolución. 

3. Propuesta de incremento proporcional de las ayudas concedidas, para ajustar 

la cuantía al presupuesto disponible. 

 

1. Seguimiento de las ayudas solicitadas en el Plan de Acción Social 2022. 

En SSCC hay una dotación presupuestaria de 35.450,00€. Teniendo en cuenta las 

solicitudes presentadas, el total del crédito que se gastaría asciende a 29.120,61 €, 

por lo que queda un remanente. Hay 19 solicitudes excluidos en las ayudas sociales, al 

no cumplir los requisitos de las ayudas del Plan de ayudas sociales.  

 

En la AESAN hay una dotación presupuestaria de 29.400,00€. Tras el estudio de las 

solicitudes presentadas, el total del crédito que se gastaría asciende a 22.459,70 €, 

por lo que queda un remanente de 6.940,3 €. Hay 4 excluidos en las ayudas sociales, 

al no cumplir los requisitos del Plan.  

 

2. Estudio de las alegaciones presentadas y de su propuesta de resolución.  

La Administración presenta aquellas en las que tienen dudas, estudiadas por el GT 

quedan resueltas. 

 

3. Propuesta de incremento proporcional de las ayudas concedidas, para ajustar 

la cuantía al presupuesto disponible. 
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EN SSCC, el Grupo de Trabajo acuerda subir la cuantía de las ayudas solicitadas y subir 

el límite de las ayudas que en ningún caso puede ser superior al gasto producido.  

 

En los próximos días nos remitirán un cuadro con los cambios propuestos en esta 

reunión.  

 

En la AESAN se llega al mismo acuerdo que en SSCC y también nos remitirán en los 

próximos días como sería la propuesta final. 

 

La Administración tiene previsto pagar las Ayudas 

Sociales en noviembre. 
 

OS SEGUIREMOS INFORMANDO 

 

 


